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1. INTRODUCCIÓN 

 

Este documento presenta los lineamientos generales para la protección de datos personales en el 

América Tenis Club, ofreciendo herramientas que garantizan la autenticidad, confidencialidad e 

integridad de la información, con el fin de proteger el derecho constitucional que tienen todas las 

personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 

bases de datos o archivos de propiedad de América Tenis Club, o cuyo tratamiento ha sido 

encargado al América Tenis Club, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y su Decreto 

reglamentario 1377 de 2013. 

Las reglas de esta política aplican al tratamiento de cualquier información de carácter personal 

sobre la cual el América Tenis Club tenga posesión y control, ya sea en sus aplicativos de IT o 

almacenada en bases de datos u otros sistemas, inclusive archivos físicos. 

Estas políticas son de obligatorio y estricto cumplimiento por parte de todos los empleados del 

América Tenis Club, y deben observar y respetar estas políticas en el cumplimiento de sus 

funciones. En los casos en que no exista vínculo laboral, se deberá incluir una cláusula contractual 

para que quienes obren en nombre del América Tenis Club se obliguen a cumplir estas políticas. 

2. OBJETIVO  

 

Establecer los criterios sobre la obtención, recolección, uso, tratamiento, procesamiento, 

intercambio, transferencia y transmisión de datos personales, en cumplimiento y desarrollo del 

derecho constitucional de todas las personas a conocer, actualizar, y rectificar de forma gratuita la 

información que recaude sobre ellas en bases de datos. 

3. DEFINICIONES 

 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el 

tratamiento de datos personales. 

Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento.  

Causahabiente: Es aquella persona física o jurídica que se ha sucedido o sustituido a otra, el 

causante, por cualquier título jurídico en el derecho de otra. 

Datos Personales: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 

naturales determinadas o determinables. 



 
Datos Sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o 

cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen 

racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 

sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 

partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así 

como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y  datos biométricos. 

Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del Responsable del 

Tratamiento. 

Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el tratamiento de los datos. 

Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto del tratamiento. 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como 

recolección, procesamiento, almacenamiento, uso, circulación, actualización, transmisión y/o 

transferencia, supresión. 

4. REGLAMENTACIÓN 

 

 Constitución Política artículo 15. 

 Ley 1266 de 2008 

 Ley 1581 de 2012 

 Decreto reglamentario 1074 de 2015 

5. PRINCIPIOS 

 

El América Tenis Club se compromete a cumplir con las siguientes acciones en torno a la 

información personal que reposa en la entidad. 

Tratamiento adecuado y protección de los datos personales en los aspectos jurídicos, tecnológicos 

y organizacionales, desarrollando además políticas particulares de tratamiento de datos 

personales, para datos sensibles de acuerdo a la ley y a sus reglamentos. 

Promoción y Capacitación: Se definirán las estrategias de capacitación y promoción de esta 

política. 

Seguridad de la información: Se definirá la organización interna necesaria para el cumplimiento 

de esta Política. 



 
Principio de legalidad: En el uso, captura, recolección y tratamiento de datos personales, se dará 

aplicación a las disposiciones vigentes y aplicables que rigen el tratamiento de datos personales y 

demás derechos fundamentales conexos. 

Principio de finalidad: El tratamiento de datos personales a los que tenga acceso y sean acopiados 

y recogidos por el América Tenis Club, estarán subordinados y atenderán una finalidad legítima, la 

cual debe serle informada al respectivo titular de los datos personales. 

Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, expreso 

e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa 

autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 

Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a uso, captura, recolección y tratamiento 

de datos personales debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

Se prohíbe el tratamiento de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular a obtener 

del Responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier momento y sin 

restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan. 

Principio de acceso y circulación restringida: Los datos personales, salvo la información pública, 

no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, 

salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a 

los Titulares o terceros autorizados. 

La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del Tratamiento o Encargado del 

Tratamiento, se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean 

necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o 

acceso no autorizado o fraudulento; 

Principio de seguridad: Los datos personales e información usada sujeta a tratamiento, será 

objeto de protección en la medida en que los recursos técnicos y estándares mínimos así lo 

permitan, a través de la adopción de medidas tecnológicas de protección, protocolos, y todo tipo 

de medidas administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad de los registros y 

repositorios electrónicos evitando su adulteración, modificación, pérdida, consulta, y en general 

en contra de cualquier uso o acceso no autorizado. 

Principio de confidencialidad: Todas y cada una de las personas que administran, manejen, 

actualicen o tengan acceso a informaciones de cualquier tipo que se encuentre en bases o bancos 

de datos, se comprometen a conservar y mantener de manera estrictamente confidencial y no 

revelarla a terceros, todas las informaciones personales, comerciales, contables, técnicas, 

comerciales o de cualquier otro tipo suministradas en la ejecución y ejercicio de sus funciones. 



 
6. AUTORIZACIÓN DEL TITULAR 

 

El América Tenis Club ha implementado mecanismos a través de medios técnicos que facilitan al 

Titular de los datos su manifestación automatizada; la autorización puede constar en un 

documento físico, electrónico, vía telefónica, o en cualquier otro formato que permita garantizar 

su posterior consulta. Los obligados a cumplir esta política deberán obtener de parte del Titular su 

autorización previa, expresa e informada para recolectar y tratar sus datos personales. Esta 

obligación no es necesaria cuando se trate de información requerida por una entidad pública o 

administrativa en ejercicio de sus funciones legales o por orden judicial, datos de naturaleza 

pública, casos de urgencia médica o sanitaria, tratamiento de Información autorizado por ley para 

fines históricos, estadísticos o científicos y datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.  

El América Tenis Club, deberá conservar prueba del cumplimiento de lo aquí previsto, y entregar 

copia de esta, a solicitud del Titular. 

El Titular del dato, con la aceptación de esta política de tratamiento de datos personales, declara 

conocer que el América Tenis Club, puede suministrar esta información a las entidades vinculadas 

o aliadas y a las entidades judiciales o administrativas y demás entes del Estado que, en ejercicio 

de sus funciones, soliciten esta información. Igualmente, acepta que pueden ser objeto de 

procesos de auditoría interna o de auditoría externa por parte de empresas encargadas de este 

tipo de control. Lo anterior, sujeto a la confidencialidad de la información. 

7. DATOS SENSIBLES 

 

Se podrá hacer uso y tratamiento de los datos catalogados como sensibles cuando: 

a) Se le informa al Titular que por tratarse de Datos Sensibles, no está obligado a autorizar su 

tratamiento. 

b) Se le informa al Titular cuáles de los datos son Sensibles y la finalidad del Tratamiento. 

c) El titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo en los casos que 

por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización. 

d) El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y este se 

encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales 

deberán otorgar su autorización. 

e) El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o 

defensa de un derecho en un proceso judicial. 

 

 



 
8. DERECHOS DEL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES 

 

Se informa al Titular del dato, los derechos que las leyes sobre protección de datos personales le 

ofrecen, que a continuación se enlistan y que el América Tenis Club, los garantiza a través del 

cumplimiento de los procedimientos definidos: 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada a la Entidad. 

c) Ser informado por la Entidad, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos 

personales. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se 

respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o 

supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 

determinado que en el Tratamiento, la Entidad ha incurrido en conductas contrarias a la 

ley y a la Constitución. 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento, 

al menos una vez cada mes calendario, y cada vez que existan modificaciones sustanciales 

de las Políticas establecidas en este Manual que motiven nuevas consultas. Para consultas 

cuya periodicidad sea mayor a una por cada mes calendario, América Tenis Club podrá 

cobrar al Titular los gastos de envío, reproducción y, en su caso, certificación de 

documentos.  

 

9. DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

 

El América Tenis Club cumplirá los siguientes deberes en calidad de Responsable del Tratamiento 

de la información: 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de habeas 

data. 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respectiva 

autorización otorgada por el Titular. 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le 

asisten por virtud de la autorización otorgada. 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 



 
f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento, 

todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y 

adoptar las demás medidas necesarias para que la información suministrada a este se 

mantenga actualizada. 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del 

Tratamiento. 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la ley. 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 

seguridad y privacidad de la información del Titular. 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en el presente 

manual. 

k) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en 

discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 

finalizado el trámite respectivo. 

l) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 

códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 

Titulares. 

m) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

10. PROCEDIMIENTOS PARA QUE LOS TITULARES PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS 

 

A continuación se detallan los procedimientos para que los titulares de los datos puedan ejercer 

los derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información o revocar la autorización.  

Los derechos de los titulares, podrán ejercerse por las siguientes personas legitimadas de 

conformidad con el artículo 20 del decreto 1377 de 2013: 

a) Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos 

medios que ponga a disposición el América Tenis Club. 

b) Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad. 

c) Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación o 

apoderamiento. 

d) Por estipulación a favor de otro o para otro.   

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes se ejercerán por las personas que estén facultadas 

para representarlos. 

Todas las consultas y reclamos se canalizarán a través de los medios habilitados por el América 

Tenis Club, a través del correo electrónico servicioalcliente@americatenisclub.com.co y al 



 
domicilio principal en la Calle 51 No. 4 - 06 de Bogotá, quien adoptará mecanismos de prueba de la 

radicación y trámite de los mismos.   

Estas son las pautas para atender consultas y reclamos: 

Consultas: 

Todas las consultas que realicen las personas legitimadas para conocer los datos personales que 

reposen en el América Tenis Club se canalizarán a través de los canales que tiene el América Tenis 

Club para el efecto. En todo caso es necesario dejar prueba de lo siguiente: 

a. Fecha de recibo de la consulta 

b. Identidad del solicitante 

Una vez identificada la identidad del Titular, se le suministrarán los datos personales requeridos. 

La respuesta a la consulta deberá comunicarse al solicitante en un término máximo de diez (10) 

días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la misma. 

Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, 

expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual 

en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer 

término.   

Reclamos: 

Los reclamos tienen por objeto corregir, actualizar, o suprimir datos o elevar una queja por el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la ley 1581 de 2012 y en esta 

política. 

El reclamo debe presentarse mediante solicitud dirigida al América Tenis Club, la cual debe 

contener la siguiente información: 

a) Nombre e identificación del Titular del dato o la persona legitimada. 

b) Descripción precisa y completa de los hechos que dan lugar al reclamo 

c) Dirección física o electrónica para remitir la respuesta e informar sobre el estado del 

trámite. 

d) Documentos y demás pruebas pertinentes que quiera hacer valer. 

Si el reclamo resulta incompleto, se le solicitará al interesado que dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la recepción del reclamo subsane las fallas presentadas. Transcurrido un (1) 

mes desde la fecha del requerimiento, sin que el Titular presente la información solicitada, se 

entenderá que ha desistido del reclamo. 

Si el reclamo está completo, se incluirá en la base de datos o sistema de información una leyenda 

que diga “reclamo en trámite” y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 

hábiles. Ésta deberá mantenerse hasta que el reclamo sea resuelto. 



 
El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del 

día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho 

término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá el 

reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento 

del primer término. 

11. VIGENCIA  

 

La presente política de Tratamiento de Datos Personales rige a partir del primero (1) de junio de 

2017. El América Tenis Club se reserva el derecho a modificar esta política teniendo en cuenta los 

términos y con las limitaciones previstas en la Ley. 


